
NORMAS EXTERNAS QUE APLICAN 

PROCEDIMIENTO PARA LA GESTION DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN 

TIPO DE 

NORMA 
FECHA DESCRIPCIÓN 

Constitución 

Política de 

Colombia 

7-jul-1991 Artículo 315, numeral 9; artículo 339. artículo 343, 

Ley 152 15-jul-1994 

Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo. 

Artículo 3, 29, 41 y 49 (especialmente el numeral 3. “Las 

entidades territoriales, a través de sus organismos de 

Planeación, organizarán y pondrán en funcionamiento 

bancos de programas y proyectos y sistemas de información 

para la planeación. El Departamento Nacional de Planeación 

organizará las metodologías, criterios y procedimientos que 

permitan integrar estos sistemas para la planeación y una 

Red Nacional de Bancos de Programas y Proyectos, de 

acuerdo con lo que se disponga en el reglamento.”). 

Ley 1712   6-mar-2014 

Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 

Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se 

dictan otras disposiciones. Reglamentada parcialmente por 

el Decreto Nacional 103 de 2015. 

Decreto Ley 1421 21-jul-1993 

Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital 

de Santa Fe de Bogotá. Artículo 12, numeral 2 y artículo 38, 

numeral 12. 

Decreto 396 11-jun-1996 

Por el cual se reglamenta el Acuerdo 24 de 1995 Estatuto 

Orgánico de Presupuesto de Santa Fe de Bogotá, Distrito 

Capital. 

Decreto 714 15-nov-1996 

Por el cual se compilan el Acuerdo 24 de 1995 y Acuerdo 20 

de 1996 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto 

Distrital. 

Decreto 449 9-jul-1999 
Por el cual se actualizan los procedimientos del Banco 

Distrital de Programas y Proyectos. 

Decreto 16 10-ene-2013 

Por el cual se adopta la estructura interna de la Secretaría de 

Planeación de la Alcaldía Mayor de Bogotá DC. Artículo 31º. 

Funciones de la Subsecretaría de Planeación de la Inversión. 

Decreto 1082 26-may-2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Administrativo de Planeación Nacional, en su 



TIPO DE 

NORMA 
FECHA DESCRIPCIÓN 

artículo 2.2.6.2.1., que establece que los proyectos de 

inversión se clasificarán de acuerdo con los lineamientos que 

defina el Departamento Nacional de Planeación, atendiendo 

las competencias de las entidades y las características 

inherentes al proyecto. Con fundamento en estos criterios, 

se determinarán los requerimientos metodológicos que 

deberá atender cada proyecto de inversión para su 

formulación, evaluación previa, registro, programación, 

ejecución, seguimiento y evaluación posterior. 

Acuerdo 12 09-sep-1994 

Por el cual se establece el Estatuto de Planeación del Distrito 

Capital y se reglamenta la Formulación, la Aprobación, la 

Ejecución y la Evaluación del Plan de Desarrollo Económico y 

Social y de Obras Públicas del Distrito Capital de Santa Fe de 

Bogotá, y se dictan otras disposiciones complementarias. 

Artículo 4, 15. 

Acuerdo 24 29-nov-1995 
Por el cual se expide el Estatuto Orgánico del Presupuesto 

para el Distrito Capital 

Acuerdo 63 27-may-2002 
Por el cual se definen los procedimientos de armonización del 

presupuesto con los Planes de Desarrollo. 

Acuerdo 190 20-dic-2005 
Por el cual se modifica el artículo 1 y el Parágrafo único del 

Acuerdo 63 de 2002. 

Acuerdo 658 

 
21-dic-2016 

Por el cual se dictan normas sobre organización y 

funcionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C., se modifica 

su estructura orgánica e interna, se fijan funciones de sus 

dependencias, se modifica la planta de personal, y se dictan 

otras disposiciones. 

Acuerdo 664 26-jun-2017 

Por el cual se modifica parcialmente el acuerdo 658 del 21 de 

diciembre del 2016, por el cual se dictan normas sobre 

organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá 

D.C., se modifica su estructura orgánica e interna, se fijan 

funciones de sus dependencias, se modifica la planta de 

personal, y se dictan otras disposiciones. 

Resolución MINTIC 

No. 3564 
31-dic-2015 

Expedido por el Ministerio de Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones. Reglamenta aspectos relacionados con 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Resolución 

Reglamentaria 

4788 del 

Departamento 

Nacional de 

Planeación 

20-dic-2016 

Por la cual se dictan los lineamientos para el registro de la 

información de inversión pública de las entidades 

territoriales. 

Resolución 

No.00191 de la 

Secretaría Distrital 

de Hacienda 

22-sept-2017 

Por medio de la cual se adopta y consolida el Manual de 

Programación, Ejecución y Cierre Presupuestal del Distrito 

Capital. 

Circular No.001 de 

la Secretaría 

Distrital de 

Planeación 

16-ene-2017 
Por medio de la cual se establecen los lineamientos para 

presentar modificaciones en el presupuesto de inversión. 

  


